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Martes 20 de Abril. Año 1875. 

Metm 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

¿rdenes y anuncios que hayan de ¡nstrurv tn 

u u n » » onciALF-s se han de mandar al Jefe Político 
l " . ' _ o r c u y o conducto se pasarán ú los Edito reí dr 

Z m « D i : ¡ < " i a d 0 S P « R Í < 5 D Í C O S -

* (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo* los <i¡:i*. excepto IOM d o m i n g o s . 

PRECIOS DC suscnicio*.—En o>ta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella I I r » . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 poruu año.—So 

admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del BOLF.TIM, Fuencarral, 84.—Fuera 

de o l a capital, directamente por medio de carina la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés, particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 8 de Abril de 1875. 

abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo v con asistencia do lo* Sr«- Vfirin n . f , i »/< t n , , ,r.„ 
i. Perales, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. y asistencia de los bre*. Marín, Eoronda, Ortiz do Zarate y Conde de Villana era 

Continuando la recepción de mozos alistados para el presente reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS 

LOJ Molinos. 

Becerra. 

Villanueva del Pardillo. 

Mangiron. 

Guadalix. 

filíala 

» 
» 

nueva. 

C)lm ü ü a r Viejo. . 

S a c i a * 

NÚMEROS, 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
3 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
2 

! 
(i 
7 
8 

10 
11 
12 
ir, 
18 
19 
20 
22 
23 
24 
25 
•2(5 
28 
29 
33 
34 
35 
36 
37 
39 

4 
3 
8 

20 
1 
2 
3 
."> 
7 
8 

NOMBRES. 

Hilario López González. 
|.Tuan Francisco Vecino. 
|.Tuan López Martin'. ' 
Mario Martínez García. 
Ignacio Selles. 
Manuel González Matey. 
Casto Selles Sánchez. 
Remigio Ramírez Fuente. 
Laureano García Hcrranz. 
(Quintín Ramírez y Ramírez. 
Juan Alonso Ramírez. 
Francisco Adrián García. 
Mariano Ayuso Martin. 
José Mana de Lamo. 
Bernardino Caudclas García. 
Antouiuo Domínguez Sanz. 
Mariano del Rosario Hernández. 
Pedro Pontes é Izpura. 
Antonio Martin Hernando. 
Victoriano García Matellan'. 
Higinio Bastera del Álamo. 
Hipólito Roque Meleira. 
Luciano González Domínguez. 
Julián García León. 
Hermenegildo de la Morena Martin. 
Ángel Aparicio López. 
Tomás Rivas Hernando. 
Baltasar Martin Rodríguez. 
Pascual García Díaz. 
Mateo Hcrranz < Jarcia. 
Justo Ramírez de la Morena. 
Manuel Renán Marivela. 
Cipriano del Amo Aparicio. 
Francisco Fernandez Martin. 
Francisco Martin Rodríguez. 
Braulio Sebastian García. 
Agapito Manuel Cano. 
Tomás Cavaléro Puente. 
Francisco Sisto Avi la Bravo. 
Enrique Martin y Mart in. 
Mariano Montoya y < Jomez. 
Santos Máximo Madrid López. 
Deograeías del Valle Gómez. 
Julián López do la Morena. 
Antonio Domingo Jiménez. 
Ángel Aparicio Lotea. 
Francisco Maroto Manso. 
Lorenzo Gregorio Carro. 
Antonio del Álamo Roiter. 
Lorenzo Rodríguez González. 
Justo Cabeza l.opez. 
Francisco Fuentes Fernandez. 
Andrés Ortiz Palacio. 
Francisco Giraldez González. 

RESULTADO. 

Inútil. 
Redimió. 
ídem. 
Pendiente para mañana. 
Inútil. 
Pendiente para el 20. 
ídem de filiación. ' » 
Corto de talla. 
Ingresó cu caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 20. 
ídem id. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Corto dc talla. 
Pendiente del fallo de la Comisión, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla, 
ídem id. 
Pendiente de redención, 

•ídem para el 20. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Inútil. 
Excluido por corresponder á Manzanares el Real. 
Redimió. 
Pendiente para el 20. 
exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Re l imió. 
Corto do talla. 
Pendiente para el 20. 
Inútil. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 20. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de sustitución. 
I ne-rosó en caja condicionalmcntc. 
Corto dc talla. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
Í d e m . 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el 20. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Redimió. 
ídem. 
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DISTRITOS. 

Congreso. 

ce 

1 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
1 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

NÚMEROS. 

9 
10 
12 
17 
18 
19 , 
20 
23 
24 

2K 
29 
30 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
43 
44 
45 
46 
48 
50 
51 
52 
53 
54 
57 
58 
.V.) 
60 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
82 
83 
85 
86 
87 
88 
89 
91 

I 92 
93 
97 
98 
99 

101 
102 

NOMBRES. 

Enrique Marchucta Delgado. 
Ramón Iglesias Iglesias. 
Carlos Goettig Nartus. 
Erivaldo JJfcrez (h3 Adpillaga./' 
Juan Martillea Cardona. 
Manuel Toba Zurbano. 
Abelardo González Rodrigue-*. 
Manual Rodrigue/. Izquierdo. 
José Cortina Estecha. 
Antonio María Tomé. 
Manuel Sánchez Jiménez. 
Luis López Rodrigue/.. 
I Francisco Rodríguez Gallo. 
Joaquín Martinoz Grande. 
'Juan Luengo González. 
Antonio Fernandez Menendez. 
Enrique Cueto Monzón. 
Ramón López Hernández. 
Manuel Avalus Gordo. 
Benito Maeías García. 
Andrés Zumaran Vielsa. 
Mariano García Pazlorio. 
iPedro Pérez Carmena. 
¡Pedro López Serrano. 
Román Martínez Lucero. 
Mauuel González Dupuv. 
Ricardo Manchado Viglictti. 
(Eugenio Lledó Alonáb. 
i Eduardo Martínez Cuesta. 
(Bonifacio Magro Martin. 
Juan A. Basauta Martiu. 
Luis Vez Portilla. 
Ricardo Villanueva Rodríguez. 
Luis Rebollar Rodrigue/.. 
¡Ramiro Blanco Fernandez. 
'Pablo Martínez Pardo. 
José* Jiménez Barbellido. 
Pab i María Bringas. 
Antonio Rodrigue/. Viuda?. 
Manuel Fernandez Vallina. 
Fernando González Rios. 
Cipriano Blasco y Blasco. 
Demetrio Uriartc Dutell. 
•Francisco Raigón Larrubia. 
Ricardo Alonso Lozoya. 
Manuel Armengol Lozano. 

~M5nue! Ballestón- Contin. 
Antonio Pieri Olava. 
F<:lix del Rio Cubas. 
Francisco Otaño García. 
Anselmo Alvarez Palancar. 
Evaristo Moreno Zancudo. 
Pascual Aguado González. 
Leopoldo Agero Larripa. 
Francisco Hernández Santa Cruz. 
Enrique Recio G i l . 
Adolfo Jaén Rodríguez.* 
Emilio Mata López. 
Federico UrrcchaSegura. 
Mateo NavaUm Mora-
José Pérez Ortiz. 
Manuel Fraga Alonso. 

¡José Palomino López. 
'Enrique de Salamanca Noricga. 
Ambrosio Alonso Hernández. 
• José Oteagui Azcarrata. 
Eustaquio López Maestro. 

•Vicente Romero Romea. 
Enrique Martínez Nadales. 

RESULTADO 

Pendiente para el 20. 
Redimió 
ídem. 
lugresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. . 
Cubre ¡'laza cruel ejército 
Pendiente, de redención. 
Redimió. 
Ingresó OH caja, 
ídem id. 
Corto de talla. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 

[1 Uüí' 

Ingresó en caja. 
Inútil. 
Redimió. 
Pendiente de filiación. 
Imitil. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en.caja condicionalmente. 
Cubro plaza en el ejéreito. 
Redimió. 
Inútil. 
Pe lidiante de redención, 
lugresó en caja. 
Corto de talla. 
Redimió, 
ídem. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Cubro plaza en el ejército. 
Redimió. 
ídem. 
Inútil. 
IVndientc de redención. 
Pendiente para el 20. » 
Ingresó en caja condieionalmente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en cajV.. 
ídem id. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Pendiente para el 20. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 4 

Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

O v i e d o . 

Tineo Audifacio Francos Rodríguez. . . Ingresó en caja. 

» Francisco Bueno González. . . . ídem id. 

L u g o . 

Boel Manuel Diez Freijo Ingresó en caja. 

Cospcito. . . * . . Francisco Antonio de Castro López. ídem id. 
L e ó n . 

Villablino José Rodrigue/. Rabanal Ingresó en caja. 

H u r g o » . 

Burgos Ricardo Pasca López Ingresó en caja. 

Z a m o r a . 

San Esteban del Molar. Jssé Rodríguez Labra Ingresó cu caja. 

A l i c a n t e . 

Espinoso Ricardo Sánchez Bautista Ingresó en caja. 

, S e g ó * l a . 

Carbonero el Mayor. . Ciríaco Migueleño. , Ingresó en caja-

V a l l a d o l l d . 

Medina del Campo. . . Pedro Talens Higuera ' . Ingresó en <*J3' 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

M a d r i d . 

Los Molinos, n.útn. 11. . Tiburcio Herrero Martin. . . 

SEGUNDA RESEIIVA DE 1874. 

P e n d i e n t e * ^ 

Latina ^adicionado). . Natalio Espada Almarzo I n { > r e * ' 
rresó en 
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jVr:i ) ¡u« ( , a la anterior operación, so 
jiocaenta de Jos asuntos puestos ai des-
^ c j 1 0 > ai-.prüiulose las resoluciones s ¡ -

Decliftft* bien incluido en el alista-
...:(.¡¡:o'l'l atrito del Hospital al mozo 
jjla tercera reserva de 187o. Antonio 
Pidieco y Pérez, y disponer so óñei e ¡\ i ; i 

r̂ migíon provincial de Albacete para 
• " r_ halla conforme. """"" nifieste sí se 

^ * i er en favor del distrito dol Gen-
BF tacapital, la competencia sus-

i r ° n ol Ayuntamiento de Casarru-
l* i t af a C Osobre mejor derecho al alista-

• nara la roserva anteriormente 
l del mozo Manuel CABANAS y Conde. 

C'* Decidir en favor de Manzanares el 
o-i la entablada con el Ayuntamiento 
rcolmenar Viejo sobre mejor derecho 
1 alistamiento para el presente reeinpla-

l l t e l mozo Ángel Aparicio López. 
Confirmar los acuerdos del Ayunta

d o de Robledo de Cliavela, nombrau-
Z a n plantón para obligar Á D. Domin-

Camargo á la presentación do las 
LENTAS del tiempo de su administra
ron, y disponiendo la continuación de 
dicho plantón hasta el abono do las dic-
. g /^vengadas. 

Ordenar al Administrador de acree
dores centra los bienes do propios de 
Valdeinoro, que proceda al reparto de los 
lamientes en los términos que so ha 
venido haciendo hasta 1868. reservando 
«i su poder las cantidades qne corres
pondan á D. Manuel Urra, Di Luis Qui-
jaao y D. Joaquín Gargollo, y entregan
do á los demás coopartícipes las que les 
pertenezcan sin perjuicio de lo que pro
cedí cu su dia cuando una vez examina -
dt» las cueutas por ü. Fernando Kuiz 
Martiuez, recaiga sobre ellas la aproba
ción de esta Comisión. 

1. yantándose la sesión á las siete; 
- i.=El Vicepresidente, El Mar

i d e Retortillo.=El Secrotario, Cami
lo Pozzi. 

Administración eeonómica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

kcaudacion.—Contribuciones. - Cuarto tri-
¡"«te.de 1S74 á 75.-Recargos del 8 por 
w sobre la contribución industrial, y del 
* por lüO sobre la riqueza imponible para 
gwtos municipales y demás, siempre que los 
Ayuntamientos los hubiesen solicitado y de 
que se hallen a pro hadas I as listas cobratorias 
Por esta Administración, cuyos documentos 
"evanm Co nsi go los Agentes déla cobran-
1 cuando la practiquen. 

Kn cumplimiento de lo que dispone la 
¿ ! y . c o n a r r R g l o á lo que DETERMINA el 
«"culo 16 de (la instrucción de 3 d e D i -
? 7 d e 1*69, se anuncia á los contri-
o n ; i ! 3 d e l o s P u o b l o s d e <»ta provincia 
L E a L ° d ° M a y ° P ^ O , « e dará 

•Pío a la cobranza de todas las con-
tri ! D4° N E S ^respondientes al cuarto 
^ o

r e a i ; t u a l a n o económico, lo 
fohre i ^ U C a l o s recargos del 8 por 100 

4 P 0 M 0 0 d ° n i t r Í , ) U C Í O n i n d u s t r i a l y del 
* ¡miton-w t c r r i t o r i a l sobre LA rique-

P a r a S * 8 * 0 8 municipales, 
* a solicit i A i " u n t a m « c u t o a los hubic-

d t e Por s t o ° \ f q i l O S O h a l l e u a l ^ x i -
^ r o K ^ . A c i m i n i s t r a c i o n } según las 

*S*T* d ? , ? * 5 , q u e d e b e r a n l l c v a r 1 0 8 

V u . ^ ^ n z a cuando la prac-

Í ^ M A V H ! fin d G q u e t o d a s l a s ° P C " 

lar en relación separada, con la desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente pertenecen, como mediu 
de que dichos contribuyentes sepan á 
quiénes pueden hacer legítimamente los 
pagos, les H A C E saber ; I los unos y a los 

otros esta Administración lo siguiente: 

1/ Q,uo los recibos do la contribución 
industrial y territorial que contengan 
los recargos áque arriba se hace referen
cia, llevan al dorso los respaldos compe
tentes, y ademas de la firma del Recauda
dor llevarán ol sello oficial de esta depen
dencia. 

2/ Que con arreglo á la Real órdeu 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 
19 de Enero último,*en cuanto al recargo 
dol 8 por 100 sobre la contribución indus
trial, pueden los Ayuntamientos solicitar 
oficialmente de esta Administración que 
les sean entregados, deducidos los gastos 
de cobranza y demás partícipes, por los 
Agentes de la Delegación del Banco de 
España, para lo cual se expedirán las 
órdenes oportunas, para que autorizán
dola para que entregue el importe, bajo 
recibo que deberá dar el Depositario de 
fondos municipales, con el V/13.* del Al
calde respectivo. 

3.° Que en lo referente á los recargos 
del 4 por 100 de territorial sobre la rique
za imponible, además de lo que se expre
sa al dorso de los recibos talonarios, los 
cuales llevarán las mismas formalidades 
que se fijan en el art. l .° parados de la 
contribución industrial, y cuyo importe 
con LA> D E B I D A S clasiiicacioues por pue
blos, se ingresará por la Delegación del 
Banco en la Caja de esta Administración, 
pudieudo los Ayuntamientos autorizar en 
debida forma el Comisionado que deba 
recoger de la misma las cantidades que 
les correspondan percibir por la recauda
ción realizada, de conformidad con las 
N U L A S 17 y 18 do la orden.del Ministerio 
de Hacienda de 19 de Enero último. 

4.° Que los importes de las partidas 
fallidas que puedan resultar por los re
cargos de que arriba se trata, no serán 
de abono á los Municipios, considerándo
se como minoración do ingresos por los 
productos del mismo recargo. 

5.° Que los Agentes de la recaudación 
deberán llevar diarios de cobranza, por 
los conceptos de los mencionados recar
gos; siendo responsables de las cantida
des que por no haber sido recaudadas ma
nifestasen procedía el abono. 

6.° Que para no incurrir en esta res
ponsabilidad, y atendiéndose á lo que-
arrojou los diarios de cobranza, entrega
rán en la Delegación del Banco relación 
clasificada de los importes (jno correspon
da abonar á los pueblos, á fin de que pue
dan practicarse las debidas formal i /.acio
nes con oportunidad. 

7.° Que los Agentes de la cobran/.;), 
además de los recibos talonarios, lian de 
ll-'\ ar oongigQ rodas las listas cobratorias. 
como medio de que puedan solventar 
cualquiera duda que ocurriese á los con
tribuyentes. 

Dadas estas explicaciones, deber mió 
os consignar que la Administración de mi 
cargo no so inspirará nunca sino cu la 
obediencia más rígida de las disposiciones 
legislativas, y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que t i e 
nen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas; no dudando que los mis 
mos, comprendiendo el ineludible deber 
de facilitar al Tesoro sus leg í t imos rendi

mientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones do recargos 

y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultaren morosos ordena 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de oste anuncio y de los 
edictos que con cinco dias de anticipa
ción han de fijarse en los pueblos irremi
siblemente por los Agentes de la recau
dación antes de dar principio á ella, tie
nen tiempo suficiente para reunir los fon
dos necesarios con el objeto de satisfacer 
sus respectivas cuotas sin recargos do 
ninguna clase. 

Esta Administración espera hoy más 
que nunca del patriotismo y lealtad que 
distinguen á los Ayuntamientos y á to
dos los contribuyentes de los pueblos de 
esta provincia que, teniendo en conside
ración los grandes sacrificios que la pa
tria tiene el derecho de exigir para el 
restablecimiento de la paz pública, se 
apresurarán los primeros á influir para 
que los segundos satisfagan tanto las 
cuotas dol corriente trimestre como los 
débitos que muchos adeudan todavía por 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito de 175 millones do pesetas, á fin de 
que el Tesoro pueda hacer frente á las 
apremiantes atenciones que sobro él pe
san. 

Sin embargo, y como por desgracia no 
faltan algunos contribuyentes que, olvi
dándose de los deberes que les imponen 
las leyes, incurren en gravísima res
ponsabilidad oponiendo resistencias ile
gítimas tanto para el pago de las cuotas 
corrientes como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan á la Ha
cienda, de aquí que encargue nuevamen
te á los Alcaldes, que niegue á los Jueces 

municipales, que suplique á los Sres. Jue

ces do primera instancia y a los Reg i s 
tradores de la propiedad, que solicite de 
los Jefes de puesto é individuos do la 
Guardia civil, que presten respectiva
mente á todos los Agentes de la recau
dación de los impuestos los auxilios uuU 
activos, enérgicos y eticares, siempre que 
se hallen en armonía con la ley de l'J de 
Julio de 18G(J. la instrucción de '.i do 
Diciembre del mismo año. lo mismo qué 
con las ordenes dictadas por los Ministe
rios de Gracia y Justicia y do Hacienda 
en 8 y 17 do Octubre de 1871), que ha 
reproducido esta Administración en los 

B O L K T I N K S oi'iciALKS de 21 y "¿(ido Agosto 

de 1873; debiendo atenerso los Jefes do 
puesto é individuos de la Guardia civil á 
las órdenes de 11 de Mayo de 1872 y de 
14 de Agosto de 1874, dictadas igual
mente por el Ministerio de la Guerra. 

Finalmente, so encarga á los Agentes 
de la cobranza que de cualquiera resis
tencia con que tropezasen para el desem
peño do su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho, á la Delega
ción del Banco de España, á cuyas órde
nes sirven, á fin de que esta Administra
ción pueda adoptar las resoluciones que 
cada caso reclame; previniéndoles ade
más que todos los recargos que exijan 
han de consignarlos al dorso del recibo 
talonario, estampando el pueblo, la fe
cha, el mes y el año, y poniendo su 
fitina. 

Madrid ir. de Abril de 1875.=K1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

K K U iov délos Delegados sabaltemos y Caradores auxiliares, con expresión de ln* 
l>a> t<d,s a qne respetivamente están adscritos. W ™ W * l o S 
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P A K T 1 D O S . 

Alcalá.. 

CHINCHÓN 

Colmenar Vie jo-1/ Sección. 

Colmenar Viejo -2 ' Sección 

Getafc 

Navalcarncro. 

San Martin de Valdciglesias. 

TORRCLA¡RUIIO 

C O B R A D O R E S . 

D. Emilio Marticorena.. 

D. Pablo Zavaleta, y en L 
su representación' Don J 
Vicente Brull J 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nic mor Martínez 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. 

D. Quintín Sánchez. 
Manuel Villachenous. 
Marcelino Maroto. 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

D. Ángel Blasco. 
Baltasar Gon.c/.. 

D. Santiago Blasco < Francisco Femcnía. 
Francisco González. 
Scrapio Martin. 

I) . Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 

D Casimiro Morata / Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María Saldias de Lujan 

• D. Rafael Salgado. 
) Gregorio Antón. 

ü. Vicente Brull S Francisco de Paula Escalante! 
\ Raimundo Rodríguez. 

/ D. Juan José Gracia. 
V retiró A ' I C N Z A . 

D. Eladio Moreno ) lid» Bcrmej u 
j LAMÍAN Ortega. 
/ l.r,;s Clavo y Hernández. 
\ Pedro de Vera'. 

I). Juan Giorfo 

D. Mariano Sanz 

L). Juan Pérez Villainar. 
Manuel Vclasco é Hirucla. 
Pedro López Fcrez. 
Quintín Alonso. 

D. Eduardo San/.. ^ 
Dionisio Juez García. 
José reirán o. 
José María Lobo. 
Pedro Martin. 



4 Mirtos 20 de Abril de 1875. 

Por Real orden de 26 de Marzo ul
timo, expedida por <•! Ministerio de Ha
cienda é. inserta en la Gaceta del 14 del 
actual, se han dictado varias disposicio 
nes que determinan los industriales que 
deben estar sujetos al uso del sollo de 
comercio en su respectivo libro diario de 
operaciones, publicándose á continua 
cion una nota detallada de las industrias 
(pie se encuentran en este caso. 

En tal concepto y espirando el dia 30 
del corriente él plazo de 15 dias señalado 
a los interesados por la cuarta de las dis
posiciones de dicha Real orden para pre
sentar en esta Administración económica 
el libro diario de las operaciones con oh 
jeto de obtener el certificado que en la 
misma se expresa, he creído oportuno 
recordarlo al público para su conocimien
to; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, se impondrá á los que no presen
ten el certificado de que queda hecho 
mérito, las multas que como penalidad á 
los defraudadores establece el Real de 
creto de 12 de Setiembre de 1861. 

Madrid 19 de Abril de 1875.=E1 Jefo 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Eduardo Sauz, Cobrador y Comisio
nado de apremios de esta villa de La 
Cabrera de Buitrago y su jurisdicción 
municipal. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal, de fecha 4 de Abril 
del corriente año, ha acordado proceder 
á la venta de los bienes inmuebles em
bargados á los individuos que se hallan 
en descubierto do la contribución terri
torial del año económico de 1871 á 1872 
En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en lasCasas Consistoriales 
el dia 29 de Abril del corriente año, hora 
de diez á doce de su mañana; cuyas fin
cas con la tasación que so les ha dado á 
partir del líquido imponible, es la si
guiente: 

Número 17. Herederos de Juan Blas 
co: un linar al sitio titulado del Soto, de 
caber una fanega de segunda clase de re
gadío: linda con Prado grande: líquido 
imponible 40 pesetas, capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 69. Julián Lara: una casa bar
rio de la Carretera, núm. 11: linda iz 
quierda entrando Gregorio López; espal
da corral de Domingo Lara; derecha 
corral de Pedro Baouza, y frente dicha 
calle: líquido imponible 7 pesetas 50 cén
timos, capitalizada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 114. Francisco Martin: unacer-
ca, al sitio titulado Fuente del Roble, de 
caber una fanega, destinada á pastos; la 
adquirió por compra hecha á Nicolás 
Baonza: líquido imponible 12 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de e mocirnietlto, como 
por si alguno quisiera interesarse, lo mis
mo que álos deudores, quienes pueden sa
tisfacer sus cuotas y costas antes de 
verificarse dicho acto si quieren evitar la 
venta, debiendo de advertir que tanto las 
posturas del primer remate como las del 

f segundo, caso que hubiere lugar á él, se 
arreglarán á lo que dispone el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

La Cabrera de Buitrago 9 de Abril de 

1875.—El Cobrador-Comisionado, Eduar

do Sauz. 

ü . Eduardo San/.. Cobrador y Comisiona
do de apremio de esta villa do La Ca
brera y su jurisdicción municipal. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, de fecha 
4 del corriente año, ha acordado proce
der á la venta de los bienes, inmuebles 
embargados á los individuos que apare
cen en descubierto á la contribución ter
ritorial del año económico de 1871. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 29 del corriente, de 
diez á doce de su tarde, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, cuyas fincas 
con la tasación que se les ha dado, á par 
tir del líquido imponible, es la siguiente: 

Número 70. Manuel Lara: una suerte 
de tierra en el sitio denominado la Ciñue 
la. de caber tres celemines de regadío: 
linda con sus hermanos: líquido imponi
ble 10 pesetas 25 céntimos, capitalizada 
en 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 16. Herederos de Juan Blasco 
una tierra, de caber dos fanegas en el 
Tercio, de segunda clase secano: linda 
con otra de Ciríaco Blasco: líquido impo
nible 11 pesetas, capitalizada en 366 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 36. Josefa Cortés: una casa en 
esta población calle del Campo, núm. 12: 
linda izquierda con Catalina Alonso; de
recha pajar de Marcelino García; espalda 
Pedro Baonza: líquido imponible 20 pese
tas, capitalizada en 500. 

Núm. 88. Engracia Martin: una casa 
en esta población, calle del Carrillo, nú
mero 2: linda por los cuatro costados ter
reno común: líquido imponible 15 pesetas, 
capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 107. Pedro Rodríguez (menor): 
una casa calle Real, núm. 6: líquido im 
ponible 20 pesetas, capitalizada en 500 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que lo sirva de conocimiento, como 
por si alguno quisiera interesarse, igual
mente que á los deudores, quienes pueden 
satisfacer sus cuotas y costas antes de 
verificarse dicho acto si quiereu evitar 
la venta, debiendo de advertir que tan
to las posturas del primer remate como 
las del segundo, caso que las hubiere, se 
arreglarán á lo que dispone el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871 

La Cabrera 9 do Abril de 1875.=El 
Cobrador-Comisionado, Eduardo San/. 

Sección de Propiedades y Derechos 

del listado. 

l ' a r t l d o d e X a v a l c a r u e r o . 

El dia 14 del próximo mes de Mayo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y lasCasasConsistoriales de Majadahonda 
y San Martin de Valdeiglesias, ante el 
Sr. Jefe económico de la provincia, el de 
la intervención de la misma, y oficial Jefe 
de la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado, con asistencia del Escribano 
actuario de turno, en el primer punto, y 
ante el Alcalde, Procurador Síndico y un 
Escribano ó el Secretario de dichos Ayun
tamientos, la subasta que debe celebrar
se para el arriendo en pública licitación 
de bis fincas que á continuación se ex
presan, que han sido adjudicadas al Esta
do por débitos de contribuciones: 

.Majada h o n d a . 

Número del inventario 244. Proce
dencia del Estado.—Casa calle del Arci
preste, quo perteneció á Vicente Gil; se 

arrienda bajo el tipo de 22 pesólas anua

les. 
Núm. 246. listado.—('asa cal le de la 

Granadilla^ núm.9 , que perteneció á Ma 
ría Bravo; se arrienda por 20 pesetas 

anuales 
Núm. 247. Estado.—Casa calle de la 

Iglesia, núm. 13, que perteneció á Cándi
do Gómez; se arrienda por 20 pesetas 
anuales. 

Núm. 248. Estado.—Casa calle Real , 
núm. 14, que perteneció á Cipriano La-
lirandcro; se arrienda por 21 pesetas 
anuales. 

Núm. 249. Estado.—Casa calle de la 
luKsia. núm. 21, que perteneció á Tomás 
Moreno; se arrienda por 22 pesetas anua
les 

Núm. 250. Estado.—Casa calle Real, 
que perteneció á Mamerto Montero; se 
arrienda por 25 pesetas anuales 

Núm. 251. Estado.—Casa calle de la 
Iglesia, núm. 18, que perteneció á A.ngel 
Verde; se arrienda por 26 anuales. 

Núm. 252. Estado.—Casa calle Ra
dia, uúra. 7, que perteneció á Justo Uge 
no; so arrienda por 25 pesetas anuales. 

Núm. 368. Estado.—Tierra en Pórti
co, de seis fanegas: linda con Tomás Ja-
llon y Fruto López, y perteneció á Ma
tías Cano. 

Núm. 369. Estado.—Tierra en Va-
londrillo, de 24 fanegas: linda con Mar
qués de Remisa, y perteneció á Eduardo 
Carlier 

Núm. 370. Estado.—Tierra junto á 
San Sebastian, de cuatro fanegas: linda 
con otra do Guillermo Cuervo, y per
teneció á Francisco Díaz Vela. 

Núm. 371. Estado.—Tierra en Gra-
gera, de cuatro fanegas: linda con otra 
de Dolores Fernandez, y perteneció á Fe 
lipe García 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de "70 pesetas anuales 

Núm 372. Estado.—Tierra en Gra-
gera, de dos fanegas: linda Hilaria Her-
ranz, y perteneció á Francisco García. 

Núm. 373. Estado.—Tierra en Roca 
Martin, de una fanega: linda Teresa Bo 
tillo, y perteneció a Atanasio Martínez. 

Núm. 374. Estado,—Tierra en Fuen
te del Piojo, de una fanega seis celemí 
nes: linda con otra de Pedro Labrandero, 
v perteneció á herederos de Juan A l -
varez 

Núm. 375. Estado.—Tierra en la Oli
va, de tres fanegas: linda con otra de 
Ruperto Gómez, y perteneció á Martin 
Alvaro/. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 15 pesetas anuales. 

Núm. 376. Estado.—Tierra camino 

mará, de ocho fanegas- linó* 
NIa.vMinoBust i l lo ,y p t i r t e n e c ^0tr , ( , 
roBust i l lo . 

Núm, 382. Estado.—Viña en <¡\ y 
del Pozo, de cuatro fanegas: linda c o , 
cortijo de Gertrudis Calvo, y y*^*-
á Tomás Calvo. 

Núm. 383. Estado.—Tierra en l a \ 
dera, de 10 fanegas, y perteneció 
Calvo. 

Estas cuatro fincas se arriendan 
tas bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

Núm. 384. Estado.—Tierra eneW. 
rio, de 3 fanegas: liúda con otra do í** 
Fernandez, y perteneció á Sabina p 
uandez. e t-

y Perteneció 

Ancho, de tres celemines: linda hera de 
Roque Granizo, y perteneció á Juan A l -
varez Alonso. 

Núm. 377. listado.—Tierra en San 
Roque, de una fanega: linda con otra de 
Agustín Bustillos, y perteneció á Fran
cisco Alvarez Labrandero. 

Núm. 378. Estado.—Viña en la Bra-
gucra, deunaaranzada: linda camino plan
tío; y perteneció á Tomás Alvarez. 

Núm. 379. Estado.—Tierra en el plan-
tíoj dn dos fanegas: linda con otra de Ro
que Grauizo, y perteneció á Hornardo 
Bravo. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas bajo el tipo de 25 pesetas anuales. 

Núm. 380. Estado.—Tiorra en caño 
Viejo, de una fanega seis celemines: linda 
con otra do Ramón Alvar.1/., y perteneció 
á Francisco Bravo. 

Núm. 381. Estado.—Tierra en Caña-

Núm. 385. Estado.-Tierra « , , 
huerta Vieja, do cuatro fane 
con otra de Juan Montero 
Eusebio Labrandero. 

Núm. 386. Estado. — Tierra e a 1» 
Cumbres, de 15 fanegas: linda c o n ^ 
de Cipriano Labrandero, y perteneció 
Isabel Labrandero. 

Núm. 387. Estado.—Tierra en l;ioí. 
va, de dos fanegas y seis celemines: linfe 
con Agustín Rozas, y perteneció á Ben« 
Labrandero. 

Estas cuatro fincas se arriendan ¡m, 
tas, bajo el tipo de 45 pesetas anuales. 

Núm. 388. Estado.—Viña en Vi|u 
del Pozo, de dos fanegas: linda con otr» 
de Agustín Rozas, y perteneció á P0¡, 
carpo Labrandero. 

Núm. 389. Estado.—TierracnlaTor-
re, de cuatro fanegas: linda con otraá» 
Eladio Rozas, y perteneció á Jesús U-
brandero. 

Núm. 390. Estado.—Tierra cnla Jon-
quera, de dos fanegas y seis celemineí: 
linda Jesús Labrandero, y perteneció i 
Victoria Martin. 

Núm. 391. Estado.—Tierra en la Grv 
gera, de una fanega y seis celemineí: 
linda Manuel Montero, y perteneció i 
herederos de Fausto Montero. 

Estas cuatro fincas se arriendan jus
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anual» 

N úm. 392. Estado.—Viña en la Grt-
gera, de una fanega: linda con la debe 
sa, y perteneció á Manuel Montero. 

Núm. 393. Estado.—Tierra en 
luenga, de cuatro fanegas, y pertenec 
á Victoria Montero. 

Núm. 394. Estado. - Tierra en 1» 
Choza el Guarzo, de 20 fanegas: linda 
otra de. Teresa Botello, y pertenecí • 
Eustaquio Martin. 

Núm. 395. Estado.-Tierra enJ** 

teamundo, de cuatro f anegas : 1 Í D d a < *^ 

camino y Francisco García, y perteitf* 

á María Millan. 
Estas cuatro fincas se arriendan j -

tas bajo el tipo de 60 pesetas » a u a l f _ 
Núm. 3%. Kstado .-T .er 

rio, de cinco fanegas: linda c o D ° -
Sabina Hernández, y perteneció a •• ' 

rio Montero. J o i P¡& 
Núm. 397. Estado.-Ticrra d ¡ 

inda C a n » D 

,ecióá^ de sois fanegas: 
Benito Labrandero, y porten 

t i " Rozas. 

Núm. 398. Estado.—Tierra co 

gera, de una fanbga: linda c o n . o t ? ¿ , 

Aniceto Labrandero, y perteneció á p ¿ > 

Ruiz. 
listas cuatro fincas se arr i en^ f 

tas bajo el tipo de 25 pesetas ano*1* 
Núm. 399. Estulo.-Tierr» ¿, 

nacero, de seis fanegas: liúda cofli ^ 

Donato Gallo, y perteneció»^0 

-Núm. 400. Estado. - T l C T * 
Cumbre, de tres fanegas: l in* 1 8 l a 
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3„el t ¿ ¡ 0 * S 

pcrtet icció á A D -

g j flstado.-Tierra en Cuelga 
^ ¿ e ites fanegas: linda con otra 

f f S c r i n o Santos, y perfanecty á Mar-
Je i ' u , 

Tirado. 

Vúiii- 40*2. Vetado.—Tierra cu Peñ u 

J Vilano, de seis fanegas: linda con 

fratle^idro Rozas, y pcrtcnccióá Agus

tín V e ] e z ' * • , . 
gstas cuatro fincas se arriendan ¿an

te, ¿ajo el tipo de 100 pesetas anuales. 
Wnrílu de V a l d e i ^ l e » f a « . 

v . . , . 353. listado.— Cas-, subida do 

:; pertenecida María Bueno; se ar-
; : i j),ir ¿* pesetas anuales. 

Xúm. 354. Estado.—Casa T.* nueva 
jóffl. 1$> pertenecida Paula González; se 
prienda por 25 pesetas anuales. 

Yum. 355. Estado.—Casa calle, del 
núm. 13: perteneció á \¡<; a sio 

Gomei; se 

I * 

arrienda por 23 pesetas anua-

356 Estado.-Casa calle del 
S núm. 4: perteneció á José Her-

^ ^ J a r r i e a d a ,-or 22 pe-

T r U ¿ 7 3 ' Estado.-Casa calle de la 
•' 'í'rax. núm- 14: perteneció * Ange-

¿ Vusté: se arrienda por 20 pesetas 

" * 358. Estado.—Casa calle de 
, , U , ¡ Í núm. 6: pe-fte-neció á Francisco 
rjgajaj se arrienda por 26 pesetas anua-

35fc listado.—Gasa calle de 
¿ r i J . núm. 41: perteneció á José San-
Aer Parra; se arrienda por 25 pesetas 
pales. 

.622. Estado. — Tercera parte 
de Itcasa calle de la Vega, núm. 13: 
perteneció á Felipe Sánchez; se. arrienda 
por 10 pesetas anuales. 

Núm. 615. Fstado. — Tierra-Prado 
Carian, de 10 fanegas: linda con otra 

- de Mariano (latvia, y per
teneció;! Mana Asunción Latorre. 

R i. 616. Estado. — Tierra y viña 
en la Congosta, de 500 cepas: linda Ra
món Sánchez, y perteneció á Felipe A l -
nrer. 

Núm. 617. Estado.—Viña en Val-
Mbroos: perteneció á Angela Aragón. 

• 618. listado.—Viña en Gonces, 
' cepas: linda Rogelio León, y per

d i ó a Francisco Aparicio. 
tote» cuatro fincas se arriendan jun

to, tajo el tipo de 40 pesetas anuales. 
oto. Estado.—Huerta en (a 

¿ * * - , o n t e ? u e "na fanega seis celo-
f^conse is olivas: linda con Bernar

do Juan, y perteneció á Antonio Nra-

Estado—Viña enAngÓr-
jj ¡*«• aueve celemines cou 500 cepas: 

A"te¿tt n i° ° Í S U e r o s ' y Perteneció á 

One i h s t a d o — T i e r r a en el Mo-
^ B ¡ T d e 8 6 1 3 celemines: linda 

' y anec i ó á Alfonso Blaz-
^tn. (»o v -

^ l i , , ? ' . , ñ a e n P a m e l a , de 700 

W c i ? l C a S Í ° C ü l u l c -

^ ¿ ^ ^ • • a t f » anuales. 
Estado.-v¡ña en Mam-

9& 
5iii) 

^ ^ ^ r b o t ^ ' ( 1 U e P « * « w S i 

S ^ ^ Í S o u » ! . . . . . - 3 Perteneció 

• C ^ d o _ V i f l a en las Cru

ces, de seis celemiues con 300 cepas: 
linda viuda de Julián Romero, y perte
neció á (ire^-orio (lome/.. 

Núm. 626. listado.—Viña en las Cru
ces, de nueve celemines con 500 cepas: 
linda Rogelio Morano, y perteneció á 
Pedro Gómez. 

F.-tas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 627. Estado.—Viña en la Tor
cera* de una fanega: linda Cayetano 
Gallegos, y perteneció á Juan Hcrranz. 

Núm. 628. Estado.—Tierra en la Ja-
variega, de tres celemines: linda con Es
teban Moran, y perteneció á Manuel 
Yuste Correa. 

Núm. 029. Estado.—Viña en Andor-
rita, de seis celemines con 500 cepas: 
linda Antonio Cisncros, y perteneció á 
Francisco Sustres. 

Núm. 630. Estado.—Viña en Nava-
mela, de una fanega con 500 cepas: linda 
arroyo y camino, y perteneció á Aniceto 
Manzano. 

Se arriendan estas cuatro fincas jun
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. (531. Estado.—Tifia en Val-
dehornos, de 150 cepas: linda cou Isidro 
Arias,, y perteneció á. Manuel Ocaña ó 
Campo. 

Núm. 632. Estado.—Huerta en San 
Sebastian, de seis celemines: linda cou 
tierra de Propios, y perteneció á Manuel 
Pérez Hernández. 

Núm. 633. Estado. -V iña en Valde-
merues, de sois celemines, con 500 cepas: 
linda Manuel Hermosilla, y perteneció á 
Andrés del-Rio. 

Núm. (¡34. Estado.—Viña en Fuen
te de Sapo, de 500 cepas, y perteneció á 
Nicanor Farras. 

Fstas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. C>35. Estido.—Tierra en Rin
conada, de tres celemines: linda M. con 
López Pérez, y perteneció á José Pérez 
Vello. 

Núm. 636. Estado.—Tierra en Val-
seco, de dos fauegas, y perteneció á Ma
riano Pérez. 

Núm. 637. Estado.—Viña en Peña 
Cruzada, de 500 cepas, y perteneció á 
Ceferino Sánchez. 

Núm. 038 Eslatlo.—Viña en Mara
ñónos, de 500 copas, y perteneció á Lo
renzo Sánchez. 

Fstas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Pliego de condiciones. 

1 . a El contrato de arriendo será por 
cuatro años, que principiarán en el dia de 
la toma do posesión y terminarán en igual 
fecha de 1879. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de la 

aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó "si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4." El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe, del arriendo, 
si este oxcedioso de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á la 
expresada suma. . 

5." Los paffOS se han de realizar ou la 
Administración donde radiquen las fincas, 
prestaudo fianza á satisfacción do la 
misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber iugresado en la Caja general 

de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7. 8 No se admitirá postura á uiuguno 
(pie sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiora de sus reutas. 

8." El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsablo al termina: el 
contrato de los desperfectos quo tengan 
ó daños causados. 

9. a Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin la superior aprobaciou 
de la Administración económica de la 
provincia, de cuya autoridad se solicita
rá, exponiendo las causas que la motiven; 
y en el caso de concederse, deberá prac
ticarse la monda en la época conveniente 
y por peritos en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á. los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. Eu el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arrollo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entieude á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción 
á indemnización ni rebaja alguna por 
cualquier incidente , ni podrá solicitar 
ni efectuar los pagos después de los pla
zos estipulados. 

14. En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan las obligaciones del contrato, 
quedarán sujetos á la acción que contra 
los mismos intente la Administración, pa
gando daños y perjuicios, y considerán

dose por lo tanto rescindido el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante él 
pago de las contribuciones (pie se impon

gan á las fincas. 
16. Los gastos del expediente de la 

subasta, como asimismo ios de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán su
jetos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 13 de Abril de 1875. =Í Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

I ) . José Peirano y Vilariño, Comisionado 
de apremio de la jurisdicción Municipal 
de Somosierra. 

J • ¿ r..|t!, ¿i.V'iu»;/. <*n T)t hJ'"JbP¡.üll'il' 
l lae-o saber: que pqr auto del Sr. Juez 

Municipal de esto pueblo, fecha 10 del cor
riente, se ha acordado proceder á la venta 
de los bienes embargados á Los individuos 
que se ludían en descubierto de la contri
bución territorial, correspondiente al año 
económico de 1870 á 1871. En su conse
cuencia, el primer remate teudrá lugar eu 
a casa Consistorial el dia 10 de Mayo pró

ximo, de diez á doce de su mañana. 
Cuyas fincas con la tasación que se 

les ha dado, á partir del líquido imponible, 
son las que aparecen a continuación: 

Número 7. Marcelino Cerezo: una" 
tierra do una fanega de regadío de se. 
pulida en los Elechares: linda Salionte 
arroyo ; Mediodía Clemente Ramírez; Po
niente Anacleto Ramirez y Víctor More
no, y Norte Bárbara lleruanz; capitaliza, 
da en 733 pesetas 'S.i céntimos. 

Núm. 11. Luciano Fernandez: tierra 
de una fanega y seis celemines de tercera 
e n Maj acebo: linda Saliente cerca de In-
eonzo; Mediodía Manuel Gutiérrez; Po
niente pradera del Común, y Norte prado 
de Arriba; capitalizada eu 350 pesetas. 

Núin. 23. Luis <¡ut i e r re / : tierra de 
tres celemines de primera, en el cerquillo 
de los Alamos: linda Saliente José Ibr 
uanz; Mediodía Leandro Hernán/; Po
niente calleja del Común, y Norte Pru 
dencio Tomé; capitalizada en 210 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 29. Pedro Gutiérrez: tierra de 
tres celemines do segunda, en las Hoyas: 
linda Saliente erial; Mediodía un linda
zo; Ponionte herederos de Eugenio Gar
cía, y Norte dehesa de Majafrades; capi
talizada en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 30. Sebastian Gutiérrez: tierra 
de tres celemines de, segunda, en los Qui
ñones de Pedro Corredor: linda Saliente 
Víctor de la Peña; Mediodía Atanasio (Gu
tiérrez; Ponionte herederos de Timoteo 
San/, y Norte Julia Martin: capitalizada 
en 62 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 48. Isidoro Martin: tierra de tres 
celemines de primera, en la-hoya de los 
Horcajos: lind<#Saliente vereda; Mediodía 
reguero: Poniente Celedonio Hernanz, y 
Norte erial; capitalizada en 83 pesetas 
33 céutimos. 

Núm. 67. Herederos de Juan Pozo: 
tierra de una fanega de tercera, en la Hoya 
de Baltasar: linda Saliente Manuel Serra
no; Mediodía reguero de dicha Hoya; Po -
niente.Celedonio Hernanz, y Norte dehesa 
de Majafrades; capitalizada en 233 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 74. Cecilia Ramirez: tierra de 
tres celemines de tercera, en la Rotura: 
linda Saliente Cañada Real; Mediodía Don 
Juan Manuel Hernanz; Poniente vereda 
de la Rotura, y Norte Tomás Merino y he
rederos de Francisca Ramirez; capitaliza
da en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 75. Herederos de Andrés Ramí
rez: tierra de una fanega en el sitio del 
Barranco: linda Saliente herederos de Mi
guel Hernanz; Mediodía Natalio Serrano; 
Poniente Victoriano de la Peña, y Norte 
Atanasio Gutiérrez; capitalizada en 241 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 78. José Ramirez: tierra de seis 
celemines de tercera, en el arroyo Albue-
ra: linda Saliente, Poniente y Norte Fran
cisco Montoya y compañía, y Mediodía 
tierra que fué de Eugenio Gutiérrez; ca
pitalizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 97. Mariano Sauz: tierra de una 
faneea de tercera, en las Tollas de la Sal
ceda: linda Saliente eriales; Mediodía 
Celedonio Hernán; Norte Atanasio G u 
tiérrez, y Poniente Celedonio Hernán/: 
capitalizada cu 5#3 pesetas XI céntimos. 

Núm. 99. (Jabino Sauz: tierra de seis 
celemiues de tercera, en Cerrolobcro: 

linda Saliente tierra que fué de Fel ic iano 
Martin; Mediodía y Poniente dehesa de 
Majafrades, y Norte tierra quo fué de 
Pedro Tizne; capitalizada en 116 pesetas 
66 pesetas. 

Núm. 103. Estanislao T o m e : tierra 

de seis celemines de segunda, cu el arro
yo de Albuora: linda ^aliente eriales; 
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Mediodía Julián González; Poniente arro
yo de Albuera, y Norte herederos de Don 
Mariano Cerezo; capitalizada en P¿> pe
setas. 

Núm. 105. Pedro Tizne: una suerte 
de prado do tres celemines de tercera, en 
el do la Brajuana: linda Saliente herede
ros do Francisco Kumirez: Mediodía Re
migio H 'Tnan/.: Poniente herederos de 
Andrés Ramírez, y Norte heredero* de 
León San/.: capitalizada en 104 pesetas. 

Xútn. 109. Zacarías Solis: tierra de 
nuevo celemines de segunda en las Ga r 
gantillas: linda Saliente Manuel Serrano: 
Mediodía berederos de Francisco Ramí
rez; Poniente Natalio Serrano; y Norte 
Víctor de la Peña; capitalizada en 1S7 j l o 
setas 33 céntimos. 

Lo quo se anuncia al público, tanto 
para (¡tía le sirva do conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo quo 
á los deudores, quienes pueden satisfa
cer sus cuotas costas y recargos antes de 
verificarse ol expresado acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer re
mata como las del segundo, caso do ha
ber lugar á ellas, so arreglarán a lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto do 1871. 

Somosierra 11 de Abril de 1875.=José 

Peirano. 

D. José Peirano y Vilariño. Comisionado 
de apremio de la jurisdicción munici
pal ue Somosierra. 

Hago saber: que por auto del señor 
Juez municipal de este pueblo, fecha 10 
del corriente, se ha acordado proceder á 
la venta de los bienes embargados á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1871 á 1872. 
En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, el 
día 10 de Mayo próximo, dc diez á doce 
de su mañana. 

Cuyas fincas con la tasación que se 
les ha dado, á partir del líquido imponi
ble, son lasque aparecenácontinuación: 

Núm. 7. Marcelino Cerezo: una tier
ra de fanega y media de tercera en el 
punto del pié de San Llórente; linda Sa
liente Pedazo de la Iglesia: Mediodía To
más Merino; Poniente Pedro Zabala, y 
Norte José Moreno; capitalizada en 350 
pesetas. 

Níun. 11. Luciano Fernandez: tierra 
de una fanega dc tercera en la Salceda; 
linda Saliente Juana Gutiérrez; Mediodía 
Pedro Martin; Poniente Atanasio Gutier
re/.,y Norte tierra erial; capitalizada en 
350 pesetas. 

Núm. 14. Atanasio Gutiérrez: tierra 
de dos fanegas de tercera en las Hazas, 
por encimado la Fuente la Raiz; linda Sa
liente Julián ile la Peña; Mediodía un 
regajo; Poniente Sebastian Gutiérrez, y 
Norte Petra Serrano; capitalizada en 4(56 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 23. Luis Gutiérrez: tierra dc 
una fanega en la Peña del Gato; linda 
Saliente vereda de Cerrolobero; Mediodía 
Juana Gutiérrez; Poniente y Norte tierras 
eriales: capitalizada en 233 pesetas 'S.i 
céntimos. 

Núm. 29. Pe 1ro (¡atierre/.: tierra de 

dos eelémthos de primera regadío en la 
calleja dc la Fuente; linda Saliente líen i -
to Gutiérrez; Mediodía Victoriano de la 
Peña: Poniente calleja del Común, y Nor_ 

te A n a c i d o Ramiro/.: capitalizada en 140 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 30. Sebastian Gutiérrez: tierra 
de seis celemines de s jcuw de segunda 

en las Eras; linda Caliento erial; Mediodía 
Julián de la Peña; Poniente Atanasio 
Gutiérrez, y Norte Juana Gutiérrez; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 43. Miguel llernanz: tierra de 
tres celemines do tercera en Prorizoso; 
linda Saliente erial; M e d i o d í a .lidiando 

fa l'eña; P o n i e n t e Atanasio Gutiérrez, y 
Norte .luana Gutiérrez: capitalizada en 
5N pesetas 33 céntimos. 

Núm. 56. Castro Martin: tierra de 
tres celemines de tercera en las Centejas; 
linda Saliente Benito Gutiérrez; Mediodía 
NicolásGouzalez; Poniente Francisco Ra-
mirez, y Norte Eugenio García; capita
lizada en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60. Lucia Miño: tierra de seis 
celemiues de tercera éñ la Plaza: linda 
Saliente reguera; Mediodía Eugenio Gar
cía: Poniente José Ramirez. y Norte ba l 
dío; capitalizada en 116 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 69. Herederos de .luán del Po
zo: tierra de seis celemines de segunda 
en Cerrolobero; linda Saliente Segundo 
Gutiérrez; Mediodía, Ponientey NortcDc-
hesa de Majafrades; capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 76. Cecilia Ramirez: tierra de 
tres celemiues en el arroyo Albuera: lin
da Saliente Mariano Cerezo; Mediodía 
tierra que fué de Víctor de la Peña; Po 
niente Francisco Montoya y compañía, y 
Norte herederos de Pedro Tizne; capita
lizada en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 81. Juan Rodríguez: tierra de 
tres celemines de secano en las Ondani-
llas: linda Saliente Petra Serrano; Me
diodía Baltasar Martin; Poniente eriales, 
y Norte herederos de Manuel Gutiérrez; 
capitaliza la en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. Lino Ramirez menor: tierra 
de una fanega en los Gargantillos; linda 
Saliente un lindazo; Mediodía Miguel Ra
mirez; Poniente Lázaro Sauz, y Norte T i -
burcio Sanz; capitalizada en 2ó0 pesetas. 

Núm. 99. Norberto Sauz: tierra de 
tres eelemines en los pedazos de la Cruz; 
linda Saliente y Norte vereda dc Maja-
nueva; Mediodía D. Juan Mauucl Her
nanz. y Poniente herederos do Eusebio 
Hernanz; capitalizada en 58 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 100. Mariano Sanz: tierra de 
tres celemines en la Peña de San Subas 
tian: linda Saliente erial: Mediodía Ma
nuel Gutiérrez Peña; Norte Ciríaco dc la 
Fuente, y Poniente Manuel Gutiérrez Pe
ña; capitalizada en 83 pcsetas33 céntimos. 

Núm. 102. Gabíno Sanz: tierra de seis 
celemines en los Llaaillos; linda Saliente 
erial: Mediodía Poliearpo Hernanz; Po
niente Julián González, y Norte herede
ros de Estanislao Tomé; capitalizada en 
116 pesetas 66 cénit irnos. 

Núm. 10(>. Kstanislao Tomé: -tierra 
de una fanega y cuatro celemines en la 
Salceda; linda Saliente herederos dc Jus
to Sauz: Mediodía reguera de las vene
ra-: P'Miieute Lázaro Sauz. Norte eriales; 

capitalizada en 313 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 108. Pedro Tizne: tiorra do tros 

celemines en el Arroyo Albuera; linda Sa
liente dicho arroyo; Mediodía Cecilia Ra
mirez: Poniente y Norte dehesa dc Maja 
frades; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 112. Juan de Arribas: mitad do 
una casa calle Real de abajo, número 21: 
linda derecha berederos de Kusehio Her

nán/: i/.quierda callejón, y trasera Ce

ledonio Revollo; capitalizada en 3 f 5 pe
setas. 

Núm 115. Víctor García: Tierra de 

una fanega y sois celemines en la Ho
ya del T Í O Baltasar; lind a Saliente caña
da Real; Mediodía Nicolás González; Po
niente Gabriel González, y Norte Atana
sio Gutiérrez; capitalizada en 3.')») pese
tas. 

N ú m . 116. Francisco Montoya y 

Compañía: tierra de seis celemines, en el 

arroyo Albuera; linda Sal iente. Poniente 

\ X-rfe tierras del mismo, y Mediodía he

rederos de 1). Mariano Cerezo: capitaliza
da en 166 pe>"tas 66 cents. • 

Núm. 118. Zacarías Solís: tierra do 
regadío de tres celemines de primera, en 
el punto de las cercas de Trascasa; linda 
Saliente calleja; Mediodía Celedonio Her
nán/.: Poniente See-undoGutierrez. y Nor
te Pebro Zabala; capitalizada en 216 pe
setas 66 cents. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas y recargos antes 
de verificarse el expresado acto, debiendo 
advertir que las posturas del primer re
mate como las del segundo, caso de ha
ber lugar á ellas, se arreglarán á lo que 
determina el art. 43 del Real decreto de 
25 dc Agosto de 1871. 

Somosierra 11 de Abril de 1875.=José 
Peirano. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de las nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de 
dicho establecimiento, tendrá efecto en 
sus oficinas, calle del Mesón de Paredes,. 
núm. 80, en los dias, 27, 28, 29 y 30 del 
corrieute mes en la forma siguiente: 

Dia 27. 

Partidos de Alcalá, Octafe , San Martin 

de Valdeiglesias, Navalcarnero y sueltos. 

Dia 28. 

Partidos de Torrehiguna. Colmenar 
Viejo y sueltos. 

Dias 29 y 30. 

Partido de Chinchón y pergaminos 
sueltos. 

Se previene que no so pagará á per
sona alguna que no* presente la fé de 
vida del expósito, sellada, firmada sin 
enmienda y con fecha corriente del res
pectivo Juez municipal, así como tampo
co á la que no se presente en los dias 
señalados. 

Madrid 19 de Abril de 1875 .=V>B. °= 
El Director, Feduchy.=El Interventor, 
A. Domaren Moreno. 

Administración Central. 
Dirección gonoral do Kentas 

Estancadas. 

Con objeto de facilitar la mayor con
currencia de licitadores á la subasta de 
i.800.000 kilogramos de tabaco boliche 
que para el surtido de las fábricas del 
Estado, ha do tener lugar el dia 25 de 
Mayo de próximo, esta Dirección autori
zada por Real orden de esta fecha, anun
cia al público que el primer párrafo de la 
cláusula 23 del pliego de condiciones, in
serto en la Gaceta de Madrid número 
100 correspondiente al dia 10 del actual 
•6 entenderá modificado en la forma que 
sigue. 

«23. Será obligación del contratista, 
además de la entrega de los tal.acos en 
rama que determina la condición 4.', sa-

| tisfacer en la Isla dc Puerto-Rico los de

rechos de exportación estable^ 
la hoja que se contrata en la fec^* H 
celebración de este remate. $j \ 
adjudicación del servicio y dur ^ 
ejecución sufriesen aumento *» 
chos, se hará p'or la Hacienda a\ ^ 
contratista el abono corresnp¿^ e^?^ 
-fuesen menores, el propio coutr^;* ' 
obliga á entregar á la misma la ¡ ¡ ? J 
cía que resulte.» 

Lo que se anuncia al público ¿jL 
conocimiento. 

Madrid 16 de Abril de ltfl&te^ s > 

rector gcueral, José Rivcro. 

JUZGADOS OE PRIMERA 

l u c í u s a . 

Por providencia del Sr' D U A * 
Jovellar, Juez de primera ¡ »<2 - B a^ 
distrito de la Inclusa enes? 
cita, llama y emplaza por téruS** 
días á los hermanos Juan y j 0 ¿ «*» 
Rodríguez, para que de once do la 

. una pwi. 
dencia en causa que contra los mistnWR 

¡sigue; bajo apercibimiento que de no \>. 
rutearlo serán declarados contumaces j 
rebeldes, parándoles ol perjuicio que hji 
luu-ar. 

" Madrid 14 de Abril de 1875.=E1&. 
cubano, Antonio Jaques Quintana. 

Administración Municipal, 
AYUNTAMIENTOS 

A l m e t e . 

ISn el dia 10 del corriente mes sebí 
presentado en el soto de estos veci** 
una v a c a n e g r a , corn iab ier ta , ras-:-.!. . 
oreja izquierda y hierro A en la nalp 
derecha; 

Lo que se anuncia, para que llegaai 
á conocimiento de su dueño, pase á n» 
gerla previa identificación y abono» 
gastos causados. 

Algete 11 do Abril de 1875.=El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

LiOzoyuela. 

Para formar en esta villa el apéáft! 
al amillaramiento de riqueza (juehade 
servir de base al repartimiento t 
del próximo año económico de 1875al -
se previene á los contribuyen' 
hubieren experimentado variación en* 
riquezas presenten relaciones jurada»! 
expresivas por duplicado que lo ^acrt* 
teñen la Secretaría de Ayuntaini-W1"; 
término de 15 dias á contar deslj f 
aparezca inserto este anuncio on el Bol* 
T I N O F I C I A L de la provincia:después 
serán oidos y les parará perjuicio. 

Lozoyuola Abril 12 de 1 8 7 5 . ^ ^ 
caldo, Leandro Sauz. j j 

Anuncios. 
L A YICTOMA. 

SNCIKD.YD ESPKCU!. UINK&fe 

La junta directiva ha acordad «• 
cumplimiento á lo que previa»* e } * 
tículo 12desu reglamento, requ- - " 
primera vez á los poseedores de la*31" j . 
nes números 29, 32, 33, 3q\ 105, $ 
48, 121, 1«3, 143. 157. 114, y * . 
mitad del 138, por lo quo adeu••' 
respondiente á los dividendo* p 4 * * 
rados á dichas acciones. 

Madrid 18 de Abril-de 1̂ ;"> f 

<1" la .1. ! ) . , VA Secretario, > ] o S \ , *$ 
Roda. 

MADRID: 1875.—Oficina »''P°Í 


